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Señas de las caballeJ'ias.

Un potro de siete meses, tordo, con
mucho menos de la marca, sin señas
particulares.

Una yegua de once años, herrada,
hierro del Fénix Agrícola en la nalga
izquierda, y el hierro de la Mundim
Agraria cn la misma nalga, y una ci
catriz en la caña de la mano dere
cha, de pelo tordo.

Una potra, hija de la yegua, de cin
co meses, capa castaña, cabos negros
con algunos pelos blancos, y en la
frente un lunarcillo blanco, teniendo
la yegua de alzada 1,47, y la potra me
nos de la marca.

Dado en Almodóvar del Campo a 13
de Febrero de 1930.-EI Juez, Elpidio
Lozano.-El Secretario, Ramón .Timé
nez,

Señr7S dt la cuda.

Una cerda pelada. dI:' nr.~" t 1'<",

arrobas de peso, con huja dL" ti,il'r:l
en la oreja derecha; en la izqllil:'rl~,¡

tiene una tijereL:d.l por la IJi¡rie li<'
atrás, sin ninguna ('!ase de hicr-rü.

Dado en ;'.!mOt¡,',Yal' rlpl c',;c;.' . a 1~

de f'Ch¡-(T" d,' l!l:lll,-El b O ;¡ '.1 ~)
Lozallo.~El Srcrda¡'iu, bol:!" ~; ,:: ';<,'

ne•.

JO-1748

D. Elpidio Lozano y Escalona, Jue..
de instrucción de AImodóvar del Cam
po y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades, y encargo a los Agentes de la
Policia judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la husc:~ y res
cate de las caballerías que al final se
eXJ1resan, susU"aidas la noche del 7 al
1:> d ~l pasado mes de Enero del (Iuinto
Del Egida del Campo, término de Bra
zaLorlas, donde se encontrahan !-las
tando, poniéndolas a disposiriún de
este Juzgado con la persona en cuyo
podér se hallaren si no acreLliL'1J1 su
legítima adquisición, así como a quien
resulte ser el autor de la sustracción,
a los fines procedentes del sumario nú
mero 13 de 1930,

1 'z~_

y de la de Murcia, fechas 9 y 16 de
Diciembre anterior, se deja sin efectG
el llamamiento que se hacía en aqué,
llas.

Dado en Almaus::.: a 12 de FebrerC'
de 1930.-El Juez, Luis Asensio Mirá
El Sccrt:tario, Pedro Mancebo_

JO-1747

ALMODOVAR DEL CAMPO

D. Elpidio Lozano y Escalona. Juez
de instrucción de Almodóvar del Cam~
po y su partido.

Por el presente ruego a 13s Au tori
d3des, y encargo a los Agentes de la
Pollcia judicial, practiquen las gestio
nes conducente~ para la bu~ca y res
cate de la cerda que a continua~:ión

se reseña sustraida del quiuto Las Mo
rras. término de Br:uatortas, ponién
dola a disposición de este Juzgado
con la persona en cuya poder se ha
llare si no acredita su legítima adqui
sición, así como a quien resultl2' "'er
el autor de la sustracción, a los tb,·.,
procedentes del sumario niímpl'i1 'i Ot,l

,( corriente año_
JO-1i92

ALMANS_~

ALCAZAR DE S..U,; JUAN

J C.2t.AVOS DE PRIMERA INS
TANCIA

D. Francisco González Palomino,
Juez de instrucciün de esta ciudad de
Alcázar de San J unn y su partido.

Hago saber: Que en la mañana del
10 de los corrientes, en la Casa de Re
cogimiento, sita en Puerto de San
Juan, de este partido judicial, se en
contró el cadáver de un hombre dcs
conocido, de unos cincuenta y cinco
años de edad, de regular estatura, mo
reno claro, burha canosa, bastante cal·
va, vistiendo pantalón de pana negra
a cordoncillo, en mediano uso, cha
queta clara de dril, con etiqueta que
se lee: "Dnque de Alba, 24, P. Carmo
na. Madrid"; chaleco claro de dril, ca
misa rayada muy vieja, al que se en
contró, además, como equipaje, un
chaleco de pana, una camisa vieja, un
cobertor blanco muy roto, una manta
rayada hecha jirones, un saco roto,
un tapal)Qcas seminuevo, una faja de
estambre nueva color negra, gorra de
algodón muy usada, '!' como única do
cumentación una tarjeta de visita que
dice Antonio Patón Alarcón, Guardia
de Seguridad, Escuadra, 3, interior,
Madrid.

y no siendo conocido, en cwnpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 341 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se hace saber por medio del
presente para que quien pueda con
tribuir a su reconocimiento o al escla
recimiento del hecho, lo comunique a
este Jw:gado, y también se hace por
medio del presente el ofrecimiento de
acciones que determina el articulo 100
de .la ley de Enjuiciamiento criminal
a cuantas per!onas pudieran re~ultar
perjudkadas.

Dado en Alcázar de San Jnan a 13
de Febrero de 1!:30~El Juez, Francis
co González Palomino,-EI Seci"etario.
Patrocinio Corrales,

D. Luis Asensio Miró, Juez de ins
trucción de este partido de Altn~nsa.

Por cl presente edicto h3g0 saber:
Que habiéndose presentado S{"bnr;tíán
Bueno Villalha, procesado en C3U~

~eguida en e,'ite Juzgado con el núnlf!
ro 50 de 1:l:!9, sobre hurto de ropas y
olros efeclos, que (uÍ' llamado por re
quisitorias que se ins(:,tamn .::n !:l G.'l
CEB, DE ~,IADRm de 8 de Encro. úHiI1l0
:r Bolt"fitlrs Olicinlí'.< c1 ... C3\U prL"' ll,ci5!

lración para su desUno a CHerpo;
coIllparecL'r:l dentro del término de
treinta día:., a conlar desde la publi
cllción de la presente, ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de In
fantería de Tenerife, número 64, don

I Aurelio :;"Intos Calderón, residente en
Santa Cruz de Tenerife (Cuartel de
San Carlos); bajo apc¡'cibimiento que
de no dcctuarlo se¡'á declarado rebel
de.-Santa Cruz de Tenerife. 2 de Fe
brero de 1!J30.-EI Capitán Juez ins
tl'U('tor. AlIrelio Matos Calderón.

JG-373

,;\f-3H

¡ X1U

.i: 1.::- :-. : ~ '.

J:jlljil uf1eJ'Clbilllit'nilJ de se)' c.1el'illtUtiI'S

f('iJe/iI<'s ti dc illcliJ'I'ir en la,~ dem<Ís
,'es/)!J!/su/lilitiacics /e(fl!/cb, de /lO pr.!
,~eli:I!I'Se los f)J'(J('I',wdus 'file a cUIlli
lII/!,!·f:j¡¡ J;e 1'J:[JI'I',WIl. el! el [llazo que.
,~e /(',~ lijll, n con/al' desde el día dF.
lu i!1:!,¡f¡';;¡'¡r"fI dd UII/lildo en este i

l'é' ,;"ri,/f,'/, ()!icial !I (lnle. ei juez (j

Tribuno! ,¡ue He serlala, se les cila,
ti,::'1ó1 ,: CJ1l1jlll:II, el/(:li1'{flÍ/ldo~e a
/I"/',~ l,:'; ,1 p[oriu'l/iles U Avelltes de
It; ,.,'"i¡r:i:I jwJieial ¡J/'ocedan a lu
¡. .,:, ',:, c'}jJluru !/ COW/llCcÍÚIl (le
(/':::;:;:"3, /lOlliéJ//¡'-'¡es a cli.~p()sición

d;' ¡/ l,' ho .Iaez o 1'rib l/flal, con arre.
ni') I1 tus nrfie/ll(),~ ;:;1:! !f :;:18 de la ley
de ¡";:juic:"lmit'nlo criminal, 064 rfe
¡ 1 :'", .'!t! ElIji/ic[r:llIhnlo mili/ur de

\, ."n:: CELAYA, Alliceto; l.ijo
r',c' _~ "~-o y rle Flon'nUna, naturul de
},¡, ¡:,l', ,:, provincia de Vizcaya, (le diez
J: ~l,j~ ~If,! ,'; de ' darl, soltero, labrador,
1~;l('r]JO, f¡OplJtP. l! uriz -,¡ boca regulares j
tdo:; ;¡z¡:I,!';, domkiliado úitim;¡mente
(';1 Meñ:wa; proce~ndl1 por el delito de
de:'l'rdón dI" :1 bordo del vapor mer
(':-tillé español Cabo Orter:al; compare
rú en rl término {le trienta días ante
• : J lIt'z insil'l1etor, Capitán de fragata,
ü. .ru:;é Yiguc ras y liómcz Quintero,
t'n la Comandancia de Marina de Bil
1':Kl; ¡,:ljo apcrci!Jimü:nio que si en el
I'!azo indicul;o no comparece será de
t·bra,lo I'cIJeldc.--Bilbno, 30 de Ene
ro de 1tl;lOo~EI Juez insh'uctor, José
Yi!~U(·I·as.

1,471

VILA LLADO, Félix; hijo de Do
mingo y de "Iaria, natural de San
Quirico de Tan-asa, provincia de Bar
celo~a, de veintiún años de edad' su
jeto a expediente por haber faltado a
centración a la Caja de recluta de Ta·
rrasa, número 56, para su destino n
Cuerpo; comparecerá dentro del tér.
mino de treinta día! en Barcelona,
nnte el Juez instructor D. ),fanuel Ra
mos Durrepaire. Comandante de In
fantería, con d'l!tino en el ReBimi"ilto
de Infantería de Jaén, número 72, de
guarnición en Barcelona; bajo aperei
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-BarceloJna, 6 de Febrc!,"Q
tle 1930.-EI Juez instructor, Manuel
Rnmo!l. JG-393

1.02

VILASECA VALLS, Sebasti:ín; hijo
lie Francisco ~' de Dolore!;, naturul de
Poera!itu, Ayuntamiento dc illem, pro
~IllCIa de Barcelona, dependiente de
come1"l~io, de veintinueve año!' de
tdad, esta¡ura 1,623 metros; domil'i
liado últimamente en Barcelona; pro·
fesado por la falta ¡{rn\'c de desel'
¡íón, con moth"o ll,! [aIt:1i' :l coneen·
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BEJAR

Efectos qnese citan.:

Unas· veinte -do-~e!!~ de .ffiedi.f!'s "El
Faro"•.

Cuarenta retales de tela 'vicby y ara-
bia pa!'a camisas. .

Cincuenta velos de señora.
Tres mantos de señora.
Una 1m3 'de caramelos..
Diez pañuelos de ·merino.
Dieciocho latas de .leche conden

sada.
Cinco paquetes de chocolate de cin-

co libras cada uno. .
Unas 50 pesetas en metálico.
Seis cajas de peines.
Dos piezas de tejido blanco, holan

da y suave familiar.
Una pieza tejido popular para ca-~

misas. .
Una caja de cintas de seda; y

,Cuatro piezas de percal visos. . .
Pues así lo tengo acordado en el su

mario· número 9 del corriente .año, sO--
bre robo. . . .

Dado en Barbastro a 14 de Febrero
de 1931}_El SecretariO. José Molina.-·
El JUe2, José María.Olavera.

JO-1793.

D. Federico Martín Y Martín, Juez
de instrucción de Béjar y su partido.

Por el presente intereso de ]3 Po
li-cía judicial la busca y ocupación de
1lD potro y su aparejo, que fueron
substraídos al vecino de Peñacaballera
Ewc.gio Moreno González la noche del
11 al 12 de los corrientes en dicha
pueblo, y cuyas señas se .dan a con
tinuación. interesándoTa además la de~
tención de las personas en cuyo po.'
der se, hallen, siempre que no, acredi
ten su legft'ima adquisición; y caso
de serhabidos·unos y otros. se pongan
a mi disposición, lo cual acuerd'o en
snmario- que instnIyo con el número·
17' del año- actual pol"' hur~o..

Se_ de lo"oojetf.l$ SllbsfrcidlJs.

Unpob'& entero,., d~; cuatro-~
de unas ftis cuartas Ele alzada.. pelo·
eastaño .e:lice.Ddido.. con, una estrella
blaIwa en la frente ell. forma de m.e
día Iú.J:la,pe1adolle las patas de: atW
J de 1I1la de las de delante.

Cabezada de material color avella..
na, recosida con cabo para darla m~
seguridad, ton ramal corto de esparto.,"
Atarn: -nuevo del m.is1:rio. color que la
cabezada, también de. material, r~
sido con correa de mareriaLAlbarda
nueva. de arco. l"efor:zada de material.
color' avellanados siendo la lona de
cuadros. Cincha -de lana muY usada.
sin estar rota, de igual .clase que la
albarda.

Dado en Béjttr a 15 de Febrero de
1930.--El Secrl!<tMiQ, Fra!lCisco Mar-'

JO-1795

BAENA

BADAJOZ

Don Mariano Torres Roldán,Jllez
de instrucción de esta ciudad y su

.partido. .. .
PQr 'el presente se cita y llama al

rematado Federico' Iromiro. Romero,.
vecino-que fué, últimamente de la vi- .
na de Luque, y cuyo actual paradero
se. ignora, para que dentro de los, diez'
días siguientes al en que aparezca in
serio el ¡n-esente en· este periódico ofi
cial, comparezca ante este Jw:gado,
con. el fin de r.equerirle al pago de la
'multa de. 2S() peset~ implleS~poI" la
Superioridad' en el sumirlo llúmero Jl
de 1928, que contra él se sigue en.
'este J'uzgado.. sobre atentado. previ-"
níéndoIe qUe si no- lo :verifica. le para
rá' el periuicio a que haya lugar_

Dado en Baena.. a. 6 de Feh?eIo de
19'3U.":":El Secretario (ile¡ibIe)¡-El
Juez. Mariano Torres. .•..

. 10-:-1'19J
- :BARItASTRO.

. D.JE Pablo, Murga Castro, Juez de
. i¡)"trtlcciónde esfepártido. .

Por el presente edicto. mandado li
be::::'. en la p-iez3 de prisión de la .cm.1sa
número 96 de 1926, seguid~porfalse
dad y e~tafa, contra Tomás Ritore Síl
vésira, conocido> por Tomás Ritore Es~

cobar.hago saberque queda sm efecto
la requisitoria inserta en el. ""Boletín
Oficiar' de .7 de JilIlio de 1926. intere
sando la prisión del mismo. por enciln-

•trarse cumpliéndo condena en·esta. ca~

. pital. .'
Badajor; 13 de' ·FeñI'ero de 193'0'.

El Secr~tario.Enrique García. de la. Fo~
sa...-El Juez, Pablo MW'ga.· . .
.. '. '. JO-179'6

JO-1:79'3

ANTEQUERA

·Seilm:

.Un billete de- -tOO pesetas Y dos de
21;, igrroráftdóse la serie y el mimen)., .

Dado- ea .A:ntequera a 1t de Febn-
:r6' Q8i 1930.---'-'R.S. M:.:.. el Secr.etario,.
::An:tonio .Yüe'&-Bl Juez;,. ;Alejandllo~:
;Moner.. . ..

J&--:1794.

'. AROOS DB~IA:FBiONTEBA.

Don 'Al1'dl'Ílll :Pazos VUqu~·MleB Don ¡ose Maria ClaTel'll y Albano,
:.Jlluoieipal de esta ciudad,. en~ Juez de instrucción del partido de
<nes de instruación de este partido. Barbastro.
: Por el preseate se cita; llama y ero:- . Por el pre.<oente ruego a todas las
~p}a:¡;a al procesadG HiIaño SeveriDo Autoridades y encargo. a todas los
~AJa (a.) ·'Charl{l~.de cuarenta y dos Agentes de !a Policía jUdicial, se pro
,: a.ños de edad~ -pmfesión zapatero. ceda. a la' busca y captm-a. de -dos ín- "
· usando buen traje, unas veces boín'a y di-rlduos de U-nos treinta años, C\lJl'OS
otrss sobrero, el traje oscuro, con ga- nombres y eircunstancÚ!S se des<lo
bardina y zapatos de color~ cuyo in- nocen, que el día 5 de Febrero -del
~dduo en la tarde del 8 del actual corriente año estuvieron en las mme
msrclió con dirección a Sevilla, y se- diaciones .del pueblo de Abiego e iban
$'úr.. manifestó .pensab¡\ marchar a Al- acompañados de 'dos mujeres. los que
iJ:lcetc. donde residen su madre y una caso de ser habidos serán puestos a
hermaaa. c-oillowmprendidQ en el :o mi disp.~ieión eJl, la Cmel de e:¡te

Don Elpldio Lozano y ES'CaKma, umn-ero primero del artículo 83.5 de la 1partido, como presuntos autores del~
Juez de primera instancia: e in-stI"tlc- ley de Enjvicianricnto c:imimü. pro- rODo com~tido la noc~e del.5 al 6 en
ción de este partido. '. cesado en el sumario numero lGdel el comercIO de Antomo FelIces Mon·

· Por el presente cito, lbimo y emp-Ia- - Cffl'ríente afio por: ei delito de robo; clús, del expresado pueblo.
1 zo a Emilio Parra Pulider, de treinta oompro-ecername este Juzgado, sito Asimismo intereso se proceda a la
y seis años, sc!tero, vendedor- ambn- . en lacaJ!Ie'. de Ramón y .Caj.al~ míme- 1 o~upación d~ los efectos <t'u.e. luego s~
lante, n~tnral de Córdoba, vecino de' ro.. 5 en el término de diez. días, C{).!l diran, 'SuSt!"aJd05 en la ocaslOU de :l.:.l
Madrid y con residencia en Puerto- objeto-dec:onstitn!E':-. ('n 1):';~~óu ! ó~- ¡, tos, poniéndolos a mi disposición con
llano, ealle Risco, número' tOO, para l· m!l;s, acordado, baJ0 ,"¡.".~.:,;-~,':";,J ele 1 ~11$ pers~nas en curo poder s.~.encon
,.;rue en el término de diez días, con- l' se:r-., deelarado rebei'L~.,.. .'.¡ ¡:::'~n: ,sr no-acredItan su leglLlma 00"
;ados desde el siguiente al en qne esta ' " Al propia tiempo ;:-:;"":~- :: '.;;;;. !as I (:¡n~lClon.
'l'cqnisitoria se inserta-.com-pareZC3.,en 'Autcridades de la N?eoc..-~~. j;}.'.'<:J~E a
'h Sala audiencia de este Juzgado, eon ¡la busca y captura de dicno pro~esa
:::1 objet.o de reó?'Í!"~e declar::~~n- in- I ~?,Y. su cQndu~ción.~.1,2 Cárccl.~e este

· éagaton2 y cons-tltmrse @pnSlon,eR ! Jj<"lldo y a dlSPOSlClOU de es ..~ Juz·
el :i!.lmado 191 d'e 192il, por quebran'" ! g:d'J.
iamiento de condena, apet':Cibido ql:ie! D:cl? en Arcos de la I;rontera a ~2
(le no verHlcarlo será decil\radol;e-' !;¡ ~. ~;)ret'o de 1930.-EI SecretarIO.
belde y le parará el perjuicio a: que j !,·"ll!.:ado José Reyes.-El Juez. An-
hubiere lugar. .' j .;;" : ?azos.

f..l mismo tiem po mego y encargo a '
tod::ls 1::'5 AutGridades, Y ordene a los 1
Agentes de ta Policíli judicial~ proce
dan a la busca del expresado- proce
sado, C¡¡yas señas persona}es no CffilS
.fun; y en el. ca.'i() de ser habido le

,pongan a mi disposición en la Cárpe}
·ñe este partido.
· Dado en Almodóvar del CamP'O' a
:14 de Febrero de 1930.--El Secreta~
':1;'0, Ramón Giménez.-'-El Ju~ Elpi
!lio Lozano.

Don Alejandro Moner y: Sáneh~
Juez ~. instrucción de Antcq:nera. y
su f)Qrtido.

1'.)or. 12 presente requisitoria rucgoy
encargo a tOO&5 las Autol"id~des y or
deno a los" Ageiltes de la.. Pollcta ,judi·
eral de la Nación...procedan a la busca
y rescate de lo que desPués se rese
.íia:rá, propiedad de la Compaiiia:de
Ferrocarriles Andatuces~querué hnr
tado el día 11 de Febrero actual de la
estación férrea d~ esta ciudad. .

y caso de ser habido sea puesto a.
·mi disposición, deteniendo a sus po
seedores si no acreditan la legítima
~dqnisi:ción~ pues así lo tengo acorda-

.:' do en el sumario que bajo el número
~11 del año 1930 instruyo sobre hurto
de 150 pesetas en la est'ación de los
Ferrocarriles, Andaluces.



JO--HlZ:.¡

ALGHl'rIA DE.ALMONAC.r."TI

rnz.GAD05 Th-illNICIPALES-

:".:,.

. Don: Ricardo Martin Martín, Juet'
~municipalde,Algimia de. Almonacid:

Hago saber: Que, hallliudow "Vacante
la plaza de Secretario prop~et;J.rio de

El sefu¡¡-' 1uez de primera ~nstancia ~te Juzgado mtmicipal,. se anU!lcift su
ere este partido. en la eiccucíónde sen., provisión a concurso de- tras!zdo, con
tencia del incidente de pobreza seguido· arreglo a lo dispuesto en el Fl~a] decre
por-- D. Gonzalo' GonzáIez. Garrid;.).so1:· to de 29 d2 No..,-iembre de 1929, pc.r U.ll
tero, mayor --d~ edad. Y veci"Q- de Va- . plazo de: treinta días, a contar (h):;ae la
lcncla" para' litigar: con. D. Celestino inserción de este edicto en el "Doletin

·Luciano NavatTO- Raescas en acción OficIal'" de la provincia y "G.:icet.a de
ro:ivindicnforia de cier.t...::dincs, ful acor- Madrid"', para' que' los que asp.ben.. a
dado se requiera, por medio de la pre- deSempeñarla:puedanpresffitar sus !}Q

sente, al D. Gonzalo González Garrid'o" licitndescdocurnen1.adas anieel.Sr. Jcez,
cuyo actualparad-ero se igno,a, para de, p:rime.rn.inswncia, e:instroeción del:
que en el té-rmino de ocho. días satis- partido ,de Segorbe. "-
raga en este Juzgadp la C3ntidad de . ElnÚIDero de habitantes de que cons-
624 pesetas, y ~ céntimos, importe de 'ta· este" término municipal es de 1.Qlf
las costas cansadas, por SU, 'parte, en . de. hecho y L076· de derecho.

· la Audiencia territorial de· Valencia, y.. Al'gimia:de.Almonadd,15 deFe~.,rc.

,a cu-yo pago fué condenado. con más del9-3{)~-Ricárdo·.Martín.
· lasaue resulten causadas. }}ara la exac-
ción-hasta el completo pago•.baio aper-

; cibimiento de apremio_ . BEGIS
: y para que lo acordadQc tenga· efec'" : -

JO-l808 to. expido la prasenteeo Chelv~ a ~5. f' _f?o])¡~~O YicenteFl.or. Jucz;m!C'
de Febrero de 1930, - El SecretarIo, mapa!: propretarIo de BegJ.s.

CAROLINA (LA} Joaquín Ramos. Ir Hago sabel:: Que continuando vaca':t"
JC-81 tes las plazas de, Secretario propietar.iti:

:aQnt:. Eduardo, HiellTO de Médina. ¡y suplente de este Juzgado municipal
Juez de instrncción de esta ciudad' y" MADRID-LAJJ.N.A- por-haber resultado·desierto el 0po¡-UIi-.
$IJ,.:PBti;du;,: .' . . . . n(k" concurso" de- b:aslado. se anuncia
~ el' presetl'té l!Uego' Y. enca¡igo'a ]3n.·loSi.aIlfrr& 'de~.. eumtf'Ü! eme, nue'mD1eo.te·la.. provisión de dichas pla-

to6s.bis ~rid1ldes:oy: Agentea dil'.Ja. . eme! Juzgado de primera instancia,de}: 'us-por el pbzo de quince dias... couía
Policía Judicial,proced:lm' a b& buJea: dislrlto- de- la. Latina,. de esta' Corte;., . dos: desd:e:, m. publicación del presenle:
~ ~pacióa::déllD-'eabalt~cuyas Seeretafa. de Th. Franeiseo de' PauJa. 'edidoJ en la. "Gaceta de Madrid'" Y ""Ha
aesm;.:aJt;ftI:mI 8&', expt'esan~ de" la. Ill!O'-' Ri~.signe D•. León: Ló-pe=. Massa.con,.· ,Jetin:,Oftcial:'" de- la. provincia, por ccn~
P~,doD~JiménesJn-... traio. Bautista·~lo:tRías Y'otm, ho~ enrsn.lihre.. o sea conforme a.lo.previl-:·
~.. que fiJ.el'OR h1!rilldas: em .. no;..o- p(B"~,defoDcióo:; COD'tra. 58 ~·.do... : nido- ea hrle~Provisional del Poder ia"'"
ehe"dU.:~ .. 6. del aetul!de*Dehesa:' ña BaBm~P~omar.es:~. SttS.hijos:. dan ,dicial: 7' ReglameDto. de 10 de Abril de
~'~.t~de:.,~ Franciscor de los> Ríes, PalcmIares Y' . 1811'.
p0ud6~se!~amm pilsbmoo•.~ ao ht otros¡' Sil'Jhre:·li;¡oidación,·de-.SOciedad y Los aspirantes.- P1"esentarán sus so'ii~
~etend6R!ciél' amnr.· o· autores: ·del he- pago< de' cantidad;: se' dictó>. la. siguiente f cl.tudes bien documentada$ ante· ate

, cl10 yrJ)el'SOnaS ea cuyo poder se en. "PrtwidenCÜL-Juez:,. Sr'_ Temes'-IIUZ8ado municipal.. .
euen~n. si SQ. acreditan su legitima Yadrict,; 22.-Ma:rz~ de·192&.-~or pr&-.. .sehace constar que la población., sc;"
adqu~lClón., . . sentaS.a:esteeserdo·, qu.-e: ge·umrá< a sus . gua. el último censo, es de 1.!S2 h~'·

autos;. ~. viRo· lo que. se- solicita" y. toda tames de. hecho y 1.168 de de:-ttli(l. Y
S6iias-deJel ~l'ftIB': vez' que es :ftrme la sentencia-. dicta.da 110& designados no tendrán..otr.a rctr-jry.'l~.

ea. lrni; mismos;. procédase· a sa eieeu- ción que los derechos de. A·Lffiic~l.
'U'Ila':mafu, de seis-~ abJada;. 1;40; ción,. 7' en:sa¡~ teniendo- en CtIéU- Begis" 15. de FclJrerode l¡XW.-Fr~""

metros, capa llegl"a, raza española; pe-. ta, lo que dispone el: artículo· 932·· de la cisco Vicent&.
·')SI.'~'!CQf''''''Il'f¡l!¡.bMway'.cottiHara~· leydB E&~to·civiLreqoiérnS2 .v:"...._~~,;...~'

" . -'.. - ..
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.:~~~~.~:;~:~, F~del'lco Martín y Mar-~¡hiclJrr0
1
J. 7 en c:;u!erda dd'~rec::o' s a.Iza~ t~:~;::~s;:-'~~=s~~o~

la' . i 'rl .)UI-rO C<lpon e leZ, •. '- • d d - R Pa'oma.
dI!. . Jo-1806 ! da 1 "'2 metr.QS capa castáña, raza es~ Ríos, su VIO. a ooa ..amona l.

i ~af:eta :ma~c2. h. extremo nariz y J. 7res-"Qu~era]tey~dos hiJos~.Juan. d'?n
B0HJA. í P .. & -ha.. Fr-anc~sco, dona COilcepclOn y dona

. " . ¡ en. anca "T.eC...::¡ 13 d P;~b .. Amalía- de los' Ríos Palomares, para,
:.>. ,:ml!l Ar:igpl Gmez Ala:!"C~!1,J~~_ i D,adof.:r: Ls_ CtoLn;'l- ~. ~~ l:; ~. • aue dentro de' quince iliu:; p:-~"'.:rl.en la

c.~ 'in.stI"ucción de . \ cíudud ~. p!!!'[¡dOj. ~o ae l~;;'?~;=-L~ .....Ee;~~~do'IO'H'~ca':l-:oel Ca· }. llqui.daóón a C!"<.1C dicho articulo bace
. I11S¡"",\ ---~"'~ ,. .u~tU~ ....1.l.., .,. 1 l' .....1·

- ce Borja. . . . ." :." .' n.. --~".. .,.. JO--1'~1.8· l.' referencia, con aTreg o a o re:;u~Lo en
Por la pr'cgente'Gncargo a .:oüH~:.:.,,- . -' dicl1a sentencia' y p:rra .cHo, l:tb;-cs.,.

Ar.:lOrida..des., as!" ch<i:les.coID? !;Ui~::;'- f'I-m " '" R~" - exhórto si' seño~ Juez. de'p!'i:m~:"a'ins-
- .' ··o-,Ten"" 'a 1....... ~"' ...ntes (le l.a ~ .•- ' " U .:~ _~.\.L ta' . d' 'N-~re"" y . ,... -'>' . '''''. "'- .... - nCIa·· e J. ..t:lles..

lleia iudi-dn:l proclJd:~tn :1 la busca y 1_, . ,,..; • 'J.' . R drl T" J', ,.' 1.0' mandó. v firma S. S_-Doy fe.-
captura del auto!' o a1li(}r~ del rot.o : d l'?:lL':~~:~_!'dOllS,?) ~d~d ~;J~y'.u~ Temes.-Arrte ~ mí, Francisco de Paula····
<le efectOs de areas-al'marros y meta- ¡ e ~:.su.l:Cv_eL.o e L._U .' , . ,. Rives'" '.
lko de cepiHos .de'13 igles~a. parr<>-"l' pa:"'-ldo. 4 • l! '. mn. em- 1 y pira que sii"Va de. re.·:¡EeriIT'..i~I::.to a

. ~::~61'de ·ü,cena,cc.;T..f'tido. la _ noche.._ . Por, .el. p:-csen.e se. c]t~,. 3. . y. '.' . los fines acornados. :rl.ut:H!ll....h::<lu dOlí
'dd2·aI.3 del actual; ignorándose di... ¡.-ph1.7.<'l_a A-rm:md!J~ VlcenL~ HeTTl?'nd;z,-1 Fmncisco de 10.<;. Ríos Palomares. CliYO
~ho autor o autores del,'mismo; y caro 1 cuyo cctm:l pa:-2Qe1'O y ~Ircllnstanc>as par2uerose i¡:mora, se',flrma la !~i";,;scn
~e ierlmbidos, le sernnocupados el !1?e~sonales ~e.t~gnoTIin. ) .que !Uvo ,~u te: que se pnhiic-.mi· en la G.'l.CE:i:'A u;::
1ih.1erO Y efec;los!lu!:. les encon.. t~asen.; . UUI::,-O dO.lliICl'IO en c~r¡"1~I!. a.í ~ad~ r.fADRWY en el HoJean Ofidal ;t:l~ h
Y con .las ~egurI~a\.es convementes '. ira";),, ~e. do?de: se ause o '~ñ,rr>in provinc:ia. en Madnd a.l? de D~l:o:m
conduClrlos a las cárceles de este par- i Ene~o uJt!mo, para qne en c1<--:,._:_ o bre de 19~~-El Se~'etano, F¡'3nCl:¡CO

. ti.., .. d.o.~a d.iS.posició-n d.e este JuzgadCt-. id.e. die;:; d.l:lS ccr:;'dParezca ant;/=.s: .... JUZ-

1

de P. RiYes.-V.oB.":· elJuéz. F.; Gil.
pues así Jo- tengo .aco~dado po~ auto I~ado pcra ser 01 .0 err·. smnn.;O" , .~se· .1(:-- SO
de esta fecha en el sumario que, c~)Ü' - Instruye con el numero 6 de: ~?' ,.eo-
cl numero 11 del año actual,. instruyo 1 te año, por hurt.o de u:r;t :'C;'m con
SDbre robo ' . . arco.~ funda, h~Jo aperclblm!edo :,e 1

.Dado en Borla á 14 de Fehrero d-e qu!l SI no 10 verIfica le par:'!ra elpu.
1930 -El Secretario, Antonio Bo:uaf.óS.! juicio a que haya ,lUgar. en. derecho, . ;
El Jixez,. Juan Angel Gómez. Dado en Ciena-d He.'l.l a.14 de Ycbr{)~ .

"J0--1S().7 1'. ro de 1930.-EI Secretano, Jase Ha.u
selL.....:...-El Jue~ Toinás Alonso. .

CABRA . . . .' Jn-1816-

Por virtud de la presente, y de lo I CHELVA"
acordado. por el Sr. Juez de instruc-

, (:Ión de este p3rti do, se cita a los in
diViduos 'apod~dos "El Gato". un tal
Benigno y el tratante conocido por "El
I-'DITugués", cuyas demás dITunstan
df$'seignoran~ y sólo·que residian
Jo"" ¿os>primeros en Córdoba, calle de
;~. "<"uiYa, y el último en Andújar, a
íl,. ',que comparercan, ante este Juz
¡:' •• -, ::le instrucción 'de' Cab:r-a <Córdcr
!.-.. d'eIltro' de dnco día!';, contados'
j",Sáe la "publicación de est:¡ cédula
en la GACETA DE l\l..DRID. al objeto de
recibirles- declaración en el sumario

.num.ero' 5, de 1929 que se signe por
hurto de caballerías; apercibidos que

. . de-.lno, comparecer les parará el' per
jufclo ~'que hubiere Jugaren; dere-
'"che-~ l' ,

. Gahra, '13 de' Febrero' de 193!t-EI
Seeretario'iadicial, Liceneiado·Emilia
no Corral.
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JO-1936

üAIBIEL

Don Felipe Pla~a Aranc\u, Juez mu
nicipal de Fuent~ de In Lancha (Cór
doba).

Hago suber: Que haj¡ién dose d~e1a

rauo desierto el conellrso ele traslado
para la provisión del eargo de Seere.
tario propietul"Ío de e~;ic .Juzgudo mu·
niclpal, se anuncia por medio del pre
sente la provisión del mimuo, en tllr~

no libre de ingreso, eonfol'lJIe a lo dis
puesto en el Real dct'¡·eto de 29 ~le

Noviembre de 1H20 Y Reglamento de
10 de Ah:-il de 1871, debiendo los so
licitantes dil'igir sus instancias y do
cumentos a ellos acompaílaumi, a esle
Juzgado municipal, denlro dd plazo
de quince días, debidamente reinte
gradas, con la cOl'reflpol1(liente póliza
de la Mulualir1:lCt Judicint: haciéndose
constar que este mUIlid~íl() tiene nn
censo de población de 909 habitantes
y el Secretario sólo pereihe los dere
cbos CIlUlnC¡'!Hlos e'n el An;nceL

Lo que se hace público, para cono
cimiento de los interesados.

Dado en Fuente la Lancha a 15 de
Febrero de 1930.-EI Juez municipal,
Felioe Plaza.-EI Secretario acciden~

tal, -(ilegihle).

Don Enrique Salvador Tomás, Juez
municipal de la villa de Gaibiel.

Hago saber; Que habiéndose declara
do desierto el concurso de traslado que
se convocó para la provisión de las pla
zas de Secretario propietario Y suplen
te, vacantes en este Juzgado municipal,
se anuncia nuevamente la provisión de
dichas plazas a concurso libre. de con
formidad con Jo dispuesto en la ley
provisional del Poder iudicial Y Regln~

mento de 10 de Abril de 1871, a fin de
que los aspirantes puedan dh'igir sus
solicitudes, con los documentos preve
nidos en el articulo 13 del citado Regla
mento, a este Juzgado municipal en el

, plazo de quince días hábiles, contados
desde la publicación de este edicto en
el Bolelin Oficial de la provincia y
GACET.... DE MADRID.

Los documentos que deben acompa~

ñar los solicitantes son los siguientes:
1.0 Certiflc:;¡ción de nacimiento o de

bantismo.
.. 2.- 'Certificación de antecedentes,pe-

nales. ,
3.° Certificación de buena condueta.
4,.0 _Certificación de habe]C', sido ex,tl:

minado Y aprobado d.e, Secretario Uf!.
Juzgado municipm., ..',' "

Se hace constar qUe este término mu. '
nicipa], según la. última., rectificación
del padrón. de ,vecindad, tiéJie ..1.064 ha:
bitantes ait derecho y 964 de hecho,' 3Ij
que IQ5 designados :no tendrán otra' re-
tribucián'que los derechl.,',' arancelarios.

Gaibiel, 10 deFebrerod~ .1~30.-El
J~ municipal, Enrique SnlvadQt.

JO-1860

GARGANTA (LA)'

El Sr. Juez municipal de este tér
mino, en providencia de hoy, dictada
en las diIi~encias pI'eparatorias para
juicio de faltas sobre estafa de 100 pe
setas a Enrique Vidarte y Egozcue. de
cuarenta años de edad, casado, gra
bador y vecino de esta villa, cometida
la tarde del dia 26 de Enero último
en el frontón de pelota de esta pobla
ción, por Finno Eguía, se ha señalado
para la celehración del juicio de fal
tas d dla 5 de Mal"'LO próximo, y hora
de las once, en la Sala-audiencia de
este JI:zgado, sito en la Plaza Nueva,
número 1, primero, habiéndose man
dado (';fnr al denunciado por medio
de la presente.

y con el fin de que tenga lugar la
citación del denunciado Firmo Eguia,
cuyo segundo apellido se desconoce,
que se dice es natural de Vítoria, que
representa tener unos veintiocho años
de edad, bajo de estatura. cuya últi
ma . residencia tuvo en Bilbao. en la
calle de San Francisco; número 38. pi~
so cuarto, expido la presente para su
inserción en-la GACETA {)E MADRID en
Eibar a 17 de Febrero de 1930.-El
Secretario, Gonzalo Roncero.

.JO -1900

En providencir! (l •. hoy, (lielada por
el Sr. Juez municipal de este término,
en las diligencias preparatorias para
juicio de faltas, sohre estafa de 50 pe
setas a Juventivo Zubiaurre y Arenas,
vecino de esta población cometida en
26 de Enero úUimo, por un tal Firmo
Eguia, se ha sei'Sn1ado para la celebra
ción del juicio l~C faltas el dia 5 de
Marzo próximo, a las once Y cnarto,
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la Plaza Nueva, número 1, piso
primero.

y pam Que sirva de citación al de
nunciado Firmo Eguia. cuyo segundo
apellido se ignora, de domicilio des
conocido y que tUYO su última resi
dencia en Bilhao, expido la presf'nte,
para su inserción en la GACETA DE lilA
DnID, en Eibar a 17 de Febrero de
1930. - El Secretario, Gonzalo Ron-
cero. .TO--l1;lm

En providencia de hoy,' dictada por
~l Sr. Juez municipal de este término.! en' las' diligencias,' pl'eparatotiall para
luicio de faltas, sobreestaIa de 100
pesetas a D. Eusebio Barrutieta Y Ga
rro, vecino de Dnl'ango, cometida-el
día 26 de Enero llitimo, ,por un tal
Firmo Egnia, se ha señalado para la
celebración del juicio de faltas el dfa
5de Marto próximo, y hora de las
once y cuarenta y cinco minutos, en
la Sala-audiencia de este Juzgado. Ilito
en la Plaza Nueva, número 1. primero.

y para que sirva de citación nI de
nunciado Firmo Eguía, cuyo segundo
apellido se iguora; de domicilio des
cODoci,do y que tnvosu residencia ñl"
timamcnte en Bilbao, en la calle San D. Agustín Valdés Lubiún, Jue1: mll"
FranCISCo, número 38, piso cuarto, ex. nicipal de este pueblo de Lo Gnrgan-,
pido la presente, para su inserción en ta, partido de Hervús, provincia de
la GACETA DE MAOBJD, en Eibar n 17 de Cúceres.
Febrero de.1e30.-El Secretario, Gon- I Hago saber: QuP. bll1lándose vacan..
zali) Roncero. 1 te la plaza de Secretario suplent~.. flti

JO-19Jll este Jwgadn munidp'a], ;E ~ump'lle¡¡'
• - _.r

CERVERA DEL MAESTRE

Jo-1898

En providencia de hoy, dictada por
el Sr. Juez municipal de 'este termino
en las diligencias preparatorias para
juido de faltas sobre, estafa de 27,50
pesetas a Juan Alberdi Careasa. veci
!la de' esta villa, cometidá' el día 26
de Enem último, por un tal Firmo
E<,'u,Ía, se ha sf'ñalado para la celebra
ción del juicio de 'faltas el día 5- de
:',lnr7.o próximo, Y' hora de las once y
cnarta, en la Sala-audiencia de este
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, nú
r:'ero 1; piso primero.

y para que sirva de citación al de
nllncÍ:1do Firmo Egnía, cuyo segundo
:,¡,:::lIido se ignortl, de domicilio des
c<lllociuo, el cunl tuvo Sil Ílltima resi
!:"~c!a en Dil::>tlo, cane de San Frun
(-¡"CO, número 38, piso cuarto, expi-do
h prcse~:tc, para sn inserción en la
t :.\<;:2.7.... DE ilrLo,nFUD, en Eibar a 17 de
F::',t,re:'o d~ 1~30.-ElScactn,i{l, Gon
:';l;f: lton-.;eru

Don Juan Antonio Salvador Meiñana,
Juez municipal de Cervera del Maestre,
provincia de CastcHén.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para la provi~

sión del cargo de Seeretario suplente
de este Juzgado lUunicipa.l, se anuncia
de nuevo dicha vacante a concurso li
bre, de conformidad con lo dispuesto en
la ley Provisional del Poder iudicial y
Reglamento de 10 de Abril de 1871, a
fin de que los aspil'antes puedan dirigir
su:; ~:uiiciiudes, con ios documentos pre
ven:' los en el articulo 13 del menciona
do Heglamento, a este Juzgado munici
pal ;'n el término de quince días, conta
do,' desde la publicación del presente
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y "{;aceta de Madrid".

E~te ténnino municipal consta de
2.:JSG habitantes de hecho y 2.6ü3 de de
¡·ccho.

Cervcra del Maestre, 17 de Febrero
!le 1930.-Jmm Antonio Salvador.

JO-1935

DIEZMA

D. Antonio Gal'cia López, Juez mu
nicipal de esta villa de Diezma.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal. se anuncia su provisión, de or~

den de la Superioridad, a concurso li
bre, a fin de que puedan ser cubiertas
las mencionada~ vacante, por término
de quince día,;, a contar del en que
aparezca ínserto en la GACETA DE l\fA
liRIO Y Boleiin Oficial de la provincia
y tabla de anuncios de este Juzgado,
en los cuales, los que aspiren a soli
citarlas, podrán dirigir sus instancias
documentadas, con arreglo n las últi
mas disposiciones legales, ante el se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido de Iznalloz,

\ teniendo en cucnlra que esta pobla
::ión se compone de 1.716 habitantes
de hecho y 1.732 de derecho, sin que
los mencionados cargos tengan más

. retribución que los derechos de aran
, celo

Dado en Diezma a H de Febrero
de 1930.-EI Juez municipal, Antonio
Garda. JO-~859

EIBAR
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J0-1865

(In onk¡¡ de la :lLljJeriOJ"Ídad se anun
""1 SU ¡:I\.J\"isi{'11 llOl' medio de con
i "1 ,':;U de tl":lslado, conforme a lo dis·
I .:.'slo en el articulo 5.0 del Real de
,"do de 29 de Noviembre de 1920.
\,.~¡endo pre~l'Jltur los aSlJÍl'antes sus
:. :idludcs LIlllc el señor Juez de pri
: '1'lI instancia del partido, acompd
l:.:uas de los documentos necesarios,
\:1 el plazo de treinta días, contados
lÍ,'sde la publicación del presente edie
lo en la GACETA DE MADfUD.

La Gnq.¡anla u 18 de Febrero de
H:W.-EJ Sccrctnrio, .Justo l\:Iajada.
J~i Juez ll1unicilJ~11, Agustín Valdés.

JO-1937

.TIMETIJ. DE LIBAR

D. i\I:.muel López Barroso, Juez mu
nicfnal de Jimera de Libar.

ll~lgO saber: Que por el presente se
cita y emplaza a José González Ro
mán, Juan Antor.io Cuyuela Mula, Die
go Rodriguez Mü.ñoz, naturales de Cal'·
t:lgcna, y a .Juan Diaz Garciu, natural
de Valvcnlc de Llerena, provincia de
Badajoz, para que a los quince dias
de que aparezca inserto el presente
('dicto en la GACETA DE :MADRID y en
pI Boletín Oficial de esta provincia.
('omparezcan a e~te Juzgado, sito ell
];1 planta baja de la casa Ayuntami'm
111, para la celebl'ución del juicio de
faHas por haberle hurtado al vecino
de Algeciras D. Manuel Alvarcz Ortiz
1m reloj, metálico y otras prendas que
t,'nfa dcnlro de un vagón en la esta
ele'm férrea de esh\ VillB; b9jO aperci
'··;r¡;icnlo ('11(' ri pn c ....J1ln:]rnl'pn les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
",1:"

, Jlmcm de Libar a lE; de Febrero
de 1930.-P. S. M., el Sec-.relal'io, Die~

f.O Fl·;\lH:O.--El Juez, Mannel López.
JO~1861

MEDIÑA

\'m:m;te ia plaza de Secretario de
e~tc Juzgado municipal, se anuncia a
concurso libre, conforme a las dispo
siciones vigentes, pudiendo los que
aspiren a ella - presentar solicitudes
documentadas, dentro de los quince

-dil)s siguientes al de la in~el'ción de
este anuncio en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de la provincia.

Mediñ:i. (Gerona), 15 de Febref'o de
1930. - El Juez municipal, Ramón
Martos. JO--1864

MlLLENA.

Don Bausthta Borrell Mira, Juez
'D1uni~ipa1 de Millena (Alicante).

Hago,.sab~r~ Que habiéndose declae
rada desierto el concurJO de traslado
para proveer las plazas de Secr~tario
propietario y suplente' 'de este Juzgue
do mun,lcipal, en virtud de ~rden de
la Superioridad, Se nnuncia I nue'Yae
mente su pro'VisiOnen la forma que
establecen la I~y- Orgánica del Poder
judicial y el Reglatnento de 10 de
Abrll de. 1871, para gue dentro del
plazo de quince dIns,' a contar desde
la publicación de este edieto en el
Boletfn Oficial de la provincia y GA~
CETA DE MADRID, los que aspiren n die
chos cargos puedan solicitar las pla
%as en cuestión directamente de este
Juzgado. acollJllañando la doeun:¡en1a
ciÓD siguiente:

1.Q Cel'lific:1Ción del acla de naci
miento.

2." Certificac, ',n de buena conducta
moral, expedida ;Ior el Alcnlde de su
dGmicilio.

3.° Certificación de examen y apro
bación a que el Reglamento se refiere
u otros documentos que acrediten su
aptitud o servicios o les den preferen
cia para el cargo.

4." Certificación del Registro Cen
tral de Penados.

Se hace constar que este término mu
nicipal consta de 130 vecinos, y que las
anunciaclas plazas perciben solamente
las canti tades que los aranceles yigen
tes señal m.

Dado l n MilIena (Alican te) a 14 de
Febrero de 1930.-EI Secretario acci
dental, Eliseo Segura.-El Juez, Bautis
ta Borrell.

JO~1803

MULA

Don Ruperto García Abellán, Juez
municipal de esta ciudad de Mula.

Hago saber: Que vacante la Secre
taría en propiedad de este Juzgado
municipal, por haber sido nombrado
para otra el que la desempeñaba, se
anuncia su provisión a concurso de
traslado, por medio del presente, que
se insertará en la GACETA DE MADRID Y

-Boletín Vlicial de esta provincia, para
que durante el término de treinta días.
a contar desde la fecha de su publica
ción, puedan los aspirantes a ella pre
sentar sus solicitudes, bien documenta
das, ante el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, de conformidad
con lo dispueslo en el articulo 5.0 del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden aclaratoria de 9 de
Diciembre del mismo año.

Se hace constar que ei número de
habitantes de esta población, de hecho,
es el de 12.319, y de derecho, 12.-4007, y
que el Secretario no tiene más retribu
ción que los derechos que le señala el
arancel.

y para general conocimiento de los
aspirantes se publica el presente, que
firmo p;'\ Mula a 15 de Febrero de 1980.
El S... ·· ¡-etario, Eleuterio Giménez. - El
Jue:-- J Ruperto Garcia.

PAJARES DE LOS OTEROS

Don Urbano Chamorro Gntiérrez,
Juez municipal de Pajares de los Ote--
ros. '

.Hago saber: Que habiéndose anune
ciado la vacante de Secretárlo en pro
piedad de este Jnzgado en el Boletín
Ofícia{de estp proVÍDci;,l, COITespon~

diente nI 30 de N>.>vien!ltre último, :9:
GACETA DE MADRID del 23 de Diciem:~
bre, también último, a concurso de
traslado, y habiendo transcurrido lO!
plazos sin aspirantes, se anuncia nue
vamente a concurso libre para su pro
:visión en la forma establecida por loa
~ículos 12 al 18 del Real decreto de
10 de Abril de 1871, para que durante
el plazo de quince días hñbiles. a con~
lar desde la pubücación de este ed.ic~
to en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la GACETA DE MADRID. puedan
los aspirantes dirigir sus solicitudes,
debidamente reintegradas, ante el se
fiar Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan, acompañadas de
Q dem:is docl;U'llentos.

Pajares de los Oteros, 19 de Febre
ro de 1930.-El Juez municipal, Ur1

bano Chamorro.
J0-1939

PUENTE GENIL

En jnicio de faltas seguido en estt
Juzgado y del que se hará expresión.
ha recaído sentencia, de la que la ca·
beza y parte dispositiva dicen:

"Sentencía.-En la villa de Puente
Genil a 12 de Fehrero de 1930; el se
ñor D. Manuel Purcjo Delgado, Ju("z
municipal de ella, babiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
denuncia de Francisco Peláez Quin
tana mayor de edad, casndo, fel'rovia
rio de estos vecinos, contra el autor
para él desconocido, que cobró un dé'
cima de la Lotería Nacional, pertene·
ciente al Peláez; y

Fallo que debo condenar y condeno,
al desconocido de referencia, a 1:;
pena de quince días de arresto y pago
de las costas del presente juicio, reser
vándose al denunciante D. Francisco,
Peláez Quintana su derecho para que
en la via y procedimiento oportuno
inste el reintegro de los perjuicios su·
fridos por el hecho inicial de este
procedimiento, notificándose la pre
sente resolución por cédula, que se
insertará en la GACETA DE MADRID, Y
luego que aquélla sea firme se acor
dará 10 conducente para llevarlo a
efecto en cuanto a la penalidad en
ella consignada.

Así por esta mi sep.tencia lo pro
nuncio, mando y finno.-Manuel Pa
rejo."

La ~ntencia a que se refieren los
particúlares anteriores fué publicada
en el día de su fecba; y para que sir
va de notificación al acusado y cone
denado po!' ella, expido la presente
cédula en Puente Genil, provincia de
Córdoba, a 12 de Febrero de 1930.
el Secretario, Juan Aguilar.

JO-18~2

SAC~ET

Don Antonio Pérez Romero, Juea
municipa). de Sacañet.

Hago saber: Que continuando va
cantes las plazas de Secretario en pro·
piedad y suplente de este Juzgado.mu~
nicipal por haber resultado deSIerto
el oportuno concurso de traslado, se
anuncia nuevamente, previa orden de
la Superioridad y por el p 1 a "O d.e
quince días, a contar -desde la publi~,
cnción del presente edicto en la GA
CETA DE IúDIIID y Boletín Oficial de
la. provincia, la provisión de dic~$
cargos por concurso libre, o sea con&
fonne a lo prevenido en la ley provi
sional del Poder judicial y TIeg}amen
to de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus s<r
licitudes, b i e n documentadas, ante
~ste JU288do mtmicipal.

Se hace constar q u e este término
municipal, según la últil?a rec~ca
ción del padrón de veCIndad, tiene
oH1 habitantes de derecho ~. -402 de
hecho, y que Jos designados no ten
drán otra retribución que los dere
chos de Arancel.

Sacañet, 13 de Febrero de 1930.
El Jue¡¡ municipai, Antonio P':'rez.

JO-1940
SAGRA

Don J. Serien CePTió B:uk~\L 1', .! ;('-.
municipal de ln Tilla de S~;;.;;.l.
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JO-1790VALLE DE LA SERENA

JJl ~'Prat.;_1't&n~Ck"Jue:Íl.n:iu~ .
plHJ: dt! '-Sans¡ partido\ y! Pl:OV~ «le,
Gerona¡ ..'

HillgÓ',csabeIt:: Que se!haDa.:.....Man~I&..
plaza.-da' gecl'8laria en]JJlOlliedad .~
esfl!'-lúzglildO lDUJÚritJal puro :J:iMIer.-qpe- ~
dl1dG-'dMem~'!cOnl::Ul'so{de1~

an:tmefad~parnl'P~ d:rebo'e~
por' ~. m~seo·atl'.UlreÍm·olHlB:5l'ift'

wente ,,;u pro~.e.·eUmPiBlielÚ()(·
II lO- dr'd"e~ ~·ltl SUpe¡i:i;a:idad;.,.a
conerirso'l!br.e" pol"tdJtér-mÜ19de~
ce días.. GontadOS"EJesde el1,~
ar dé:h!~in!'~an!d\:!:este'edi~ensel
Biift:tm: OficiiK1~ Geronaiy:~,¡a,
M"&nBm.,.. a" tib' de QJR krlr-~r8PñesJ sr:
CÜ'clJ..o"~go pue(&a~..-~"
te d'fcño' plám-. StL~'SO~ ~.
damente (fucume~~ este' Juz-.
gado. municipal o el de-·~'iUJ,¡.
taucia de. este- partido, coa ~ll
lo preceptuadO en el!, Reglamento- de
10 de Abril'de 1871-

Saus~ 16 de Febrero de' 193Q,-El
Juez muui;::ip~ José PraL

J6--t,SJIS.'

. H«ga:saber.:'Que haihindose vacan.,· TORRALDA DEL PINAR 1- Hago saber: Que se enCUentra va~
te en.. este JU2ga60 la plaza de. Secr~' cante la plaza de Secretario en pro-
tario propietario, y en vixiud de. lo ,.D. Francisco Pradas, Moli~er, Ju.ez I pieda~ de este Juzgado, la cual se
o r d e'n'a d o por la Superioridad; se . municipal de· Torralba Jel PIuar; anUUCIa a concurso, conforme a 10
c1!l!.mcia su provisión con arreglo a lo H'ágosabel'"': Que h:-:iiéndosedecla- dispuesto en la. ley :provis:iol~al del
'Hspuesto -encl.. artículo'5.o del Real rado desierto el cone .lrso de traslado- Poder judicial y su Reglamento.
J.ecreto d.e 29 dc Novierubre de 1920. que· se convoca paI'"¿ la pro~isión de Los aspirantes a el1a prescr.ta,án sus
en relación. cor.la Real orden de 9 de- las ph'Zus de Secretario prcpietario y, solicitudes. debid:rrnente .documcnta
Diciembre del nrismo. añG y demás .' suplente vacantes en este Juzgado ma- das~. en. este Juzgado municipal. c.en
d.i3posiciones legales.: . . nicipal. sC'an,uncü!.'nue:vamente la pro-I- tro de,r término de t,re,iñta días, a con-

Los aspirantes, al expresado cargo visión de dichas plazas a concursoli- .. tar desde. el si~i~nte de la insereión
debed:n presentar !>us sulicitudes,. de· 'bre; de eonformidndcon lo dispuesro¡ d.el p!:e&ente edIcto en la GACETA DE
bidamente.documen!adas; ante el' se· . e?.I?t ley proviSIonal del Poder- judi_ rf~AD~m y Boletín. Oficial de la 'pro
ñoco Juez de- pci:mera. insbtncia e'ins- . clal'y Reglamento. de 10 de Abnl de' :VInCla•..
trucr:óu de este partido de Pego d'en~' 1871; a'fin- de' que' sus aspirantes. poue"'. Lo que •.se. hace público¡:¡ara gene.·
trQ,; d~i piaza de ·tL;;;lnta~·,dicci:t u, -COTIt::::'"' , clan;dil·';gir-Sus~:soiiciru.:1cs- con lcr::.do.. ral cr.nQCIIDlento. _.
desdé: la publicación de este edicto cumentos·prevenidGS'- en' eÍ articr.o. 13 Ve~~ de Infanzones;.1T de Febre~
enla·GACETA lJE I\lADRlD·y BiJlelfu O;i- . del citado Reglamento, a esteJl: -;;ado- de l~"O.-EI Juez mumc:pal, Anü;lOlo
cfaf. de' esta provincia. de Alicante. In,uI!icipal, en el: pl~zú de quin~' ~ía5" I Rodr;guez. JO-191-3

se h.a; c e constar que este térmi no . _hablles. contados desde 13 pu,bh:JCIón ,í; VE''LEZ-MAL te.~A
municipal consta de 656 habitantes de este·edictoen el, BoletinO{f, tol.det •. ~
de derecho y 620 de hecho. y que no lit provincia y GACETA DE :M:AD·~TD. El I
Se perciben más derechos por el eier. número. de habitantes de que consta .. Don Federico Téllez Mací~Ju~
cicio de este. cargo que los: sejialados, e:>te término rnunicipR!hes de UO. mll"Í'Iicipal de esta.ci!.!dQiI~
enAra~el . T" lb d 1 p. 10 d'- F b Hago' saber:. Que hallándose vacan-

"""a"TrO 10'., de Febre"ro de 1·9'<>O'.·-·El· ·orra a e Inar, e e r..ero t 1 d S ' ."'i '" ..., .:> d 1'9"0 El J' . . al, F . e _9 plaza. e· ecreta.rio y propleta·
'. Secretario interino,. Francísco BaIles- e p .. das ;, uez. ,:mmclp~ . r-anCIS- do del .Juzgado· municipal· de esta
ter;-El'J lJ.C7.. rm:!liciPaI~. J•. Senén Ca~ co ra t JO-:,r8.' fi7 ciuda~y cumpliendo lo mandado POli
!".' .'c. fu Superioridad,. se anun.cia por el

JO-1941' TORROX: :' presente ~. concurso de ·traslado. de
,r, ,'conformidad con el a.ticulo 5.· dd

SANTIf..!i.0" DE C'A'T'ATRA't'Tll n al d d 29 d "" . b dn..-... .~J:).. j, n. Antonio Rico" 'Mira,. Juez' muni"- ~,e ' ecr:eto· e·. e J."OVlem re ~
. . . 1920. Y Heal orden de9de Diciem~

B. Manuel Ollero. ROmero•..Juez nnr'" 'cipa1" de'.lf,l; villa de TOITox; hre· de!'. mismo ;>ño, por término de
nicipal <le esta villa. y término' de San•. " Ha~o ;saber:. Que no habiéndose pre- . treinta, días, contados ,desde el si
tiagodle Calatr.av.a, partidúiudicial de . sentado solicitan-te alg-Gno,aLcoDcurso _~ guiente: ao la inst;r-Ción de este anun
Martos Yopr-ovib:ci;l de .faén... . de. traslado,aflunciadopara. pr.oveer la .' ci~. en el Bol~iln Oficial de la pro·

Hago saber: Que haIliíndOse· vacan-' vacante·de:Secretal".!o·'supientede este vincia de Móll1{Ja;y GACETA DE ~'[ADRIDi
te la plaza de ,Secretario en.. propiedad lozgado municipal. !ie anuncia nUeY3-· durante los .cuales los aspirantes di..
de- este: Juzgado. con un. censo dc·:t097 menre' a COfI,C1U'SI;> libr.e: y dentro .del . rigi~sus instanci~s. dcbidamentG
habitantes' de derecho,. se anuncia- su plazo,- de'qI!ince' días~ a- contar desde . düc~.lmentadas, al señor Juez de 'pri
proV!lswn.enconcurso de traslado, se- lli:pnblieación del pr..escnte,edicto en . me-,';Tl -instancia del partido de Vélez"
glÍlJ' lo' dispuesto en, el Real decreto. la ¡GAr:g)'A DE: MAD&.ID. y ea.éI. B'lletin. Málaga.-
de- 29 de ·Noviembl'c· y ReaL O1~den dé .. Oficial- de, 00-12 pro"iucfu." p.udiendo S2 hace constar que este término
9 de- Diciembre- de'~920. debiendo los. : lOSdl.S~irantes- pre!ienta~,dura1Jte di- municipal, según la última rectifica·
aspirantes ¡J.¡ dich.o cargopresent3r; lils.. cho plazo. sus instanciasdocurnenta- ,ción, tiene 24,.893 habitantes de he-
soliCitudes; debt-damenre; documenta,' das. /' cho y 25..238 de derecho.
das anteceLseñorJuez de primer.airis.. Tarrox;15-de üebr.er.o,de 1930.'-El Dado en Vélez·M:álaga a ll.de Fe-
taneia de estepartido".d!:ntro,del tér- Juez.·mtU'l'ii:;ipal,. .A.ntoroo. RiCo.. . brero de 1S30.-EI Secretario suplen~

. JO-18"68' . " te. José Hierrezue!o.-El Juez, Fede..minI" d'etrcihta días habiles, a contar
del siguiente en' que,' aparezca inserto rico Téllez. .
este edicto en' el Búletin .oficial de la
prO\·ihciá· Y"lilt GACETAS DE,MADm:O••

Santiago de Calútt-S';a(a~lO! de: Ee..
~1'er1) .?€:' l,gg~~-Et: ..üIeZ'" mnnicipal,
:'"\;!:1~~'t!.r;.-" eneroi·· '. ._~' .'

. JO:;-tSUf. .
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JG-358 bis.

,lM-415

IBIZA

GUAP.DTA (LL)

Don Rafael MérUa M:artine7.,· Alfé
rez de DaVío de la E. R. A. del Cucr-
p.o gelleral de la Armada, Juez instruc
tor del expediente de ha]Iazgo de dos
anclas en buen estado, sistema "Hall".
de hierro fundido, el día 31 de EnerCl
último, que estaban en el fondo del
mar denW'Q" de este puerto, una ó.
ellas de ul\o'& 400 kilogramos de pes~
siendo nintiún centimetro:> de altu
ra y oc1ienta y dos centímetros de
uña a uña, tiene un grillete 's un gira
torio, éste último roto; y la otra de
unos 600 kilogramos de peso, ciento
veintiseis «ntímetros dc aJ tura y
ochenta y nueve centímetros de uña.
a uña, tiene un grillete y dos eslao,}
nes, ambos sin marca, nombre ni se
ñal alguna.

Los que se c.ean con dCI"t-.c1-:o a
ellas, pueden alegai"" durlJp.¡~. lFI ~ú"
mino de treinta dias, a p,"!r·i.~r t!c ¡:!
publicación de este -eaiclo, P"':- r:;'-'
dio de escritos dirigidos ::;l in<~';'¡'~';'~'"

é.;¿ ~~diea.te, en ~_ A;rlld:¡t11ii' t:¡':

JG-359:

JG-360' Don Juan Magaz y, E'"et:F_.:l.UJi.e.7~ de Ha-
.,----, . . nestrosa;.Tenientcr de' nf:v"Í'o de la Ar- .

" . .._ "-.".' .. . " .' mmJa. Ayu:dante-?e~ai'inaY'J~Iez.i'!5-"
D. Juan Aguu"Te ~lzagUlrre> Tenren- .'1. truetOI" de este- dl.StI:ÜO" de La t;uar<ha...

teéle1' Eat::.Uón de Int;;.enier1Js de J.\.fe- • POl" elp.'esente dto" .llamo. y, rl."m-
lilI..3;>.•J u.c.:::. ¡.~1l~l!"~.. ci0r: d~..I. e~pe.d~.L~~C..· d~' pla.zo. aU.n..scrip.to .~ es~ tx.::lT.O, .I:m.i
$cCIu~nks.dcltr~alO, Hl.stnudo al. . lio.Alva..-ezRo-.dd.rc1e.z, IllJO.·d.e,An¡"IHo
(i~ier:q. ~ la Gánlu~lJ:aXlci~.de In.~ le y Manuela;. de '~llte afros, ~. edad.
mer.:os,·s.'ee.sta. PfuZ<'.a",p.ranC.l..5W.. Gi~.' .. natural y vecinO-' de-···.La- (ill.. "lxlia,.. »-<.ara,..
ber-t fliUÚgO.'f por las lesiones slliJ:ti4'as.. , qu.e· en. plau¡,de-noventa, dkl.s, a con-

Por el' préscntc ediCto "cito, l.l.amo: Yo ". i$.r desde la: .lllililicaciQn.· de. e-,,~a. re-
emplazo;.a Francisco Gi!aocrt Híd'aIgo, '1' quisitoria. en los periódicos oficiales
de oficio carpIntero, pa~'a que en el GACETA DE l\iADmny Boletin Oficial de
término de treinta.dias c0I?:pare~caen la pl'Ovincia·~ePoat;;v~dra,se presen
este Ju¡gado de mstrucclOn, SIto en te en este Jl1z<tado, Slto en la Ayudan
este Bat~llón. para darle lectura del tia de :Mai'ina'"de este distrito, con el
certificado facultativo y recabar su !in de resDonder de los cargos que lE.'
conformidad o disconformidad con el resulten en el expúUentede prófu
mismo, pues así lo tengo acordado en go que contra el mismo se sigue pqI
diligencia de este día. su falta de presontación al ser llama.-

Dado en :Melillaa 26 de Enero de do nura el servicio de la Armada. Ca
1~30.-EI Juez instructor. -Juan Agui· so "de no verificarlo será dec1:U":::.do
rre. piófugo.

JG-361 Dado en La Guardia a 11 de Fe-
.. VH:.I:..Az.-JeRBm~ . brcl'O de 19'<lt)~E:l' Jnez instriIctol"1I! .

• Jiro.u:-M~" . .

Don Eduardo Merín Th;¡~i~guez:,Ga-.
pHán. d.e corb.eta· de 'la_ A~acra; A,.rn.
dante de r-.farJ.Da deT dIstrito de (jan-- .

1

dí.ru y lúez: instructoc del e:l':.pedierrte
D" Juan, b~uirre Eiza,;'Uirrc,. Tenicu.~ de sa1van}el:lto dd. latid "~lran)Jel:l

te del: Bat-aJ.!on de Iil¡.;:wie~os (fe I~~e-. I!1arti", folio 401 de ra s-egunda ~.sta.
HIla" J l.lez.mstr.uc.i.or- del e.xpe:iieme.. de'l de \:alencia. .
a¿cidem.cs del tr.al}2.jo,~, instruido. ál < Ea.m. s3b:r: Que hn!:iie.'1Go naur¡~:r
oiJrc:-o de la COJ"!1m~d<lncia de In:gc- ! garlo -jac, exp7csada. emharcación el día,.
nlerm.¡,de esta plaza¡. Antonio A1:anda I 28, de Febre!"o deW29•. en la enttada
Pérez, po. li1s ksi¡)n~ '::iurrldas_ .: decst;3 pU::r.to, se, bace :"i.lUCl- p6~·'.<

Por el nn:,"I;n~~ eu.ict.o cito, H:::.rno·y ni:lJ:Sente a.lüS .interesad"os en dicho
cmnlZzó la A:üonlo ~~n<nda Pérez, de ~aufragi"~ que:: pueden. deg:ll'"" d,ul'ante
oficio ~iTetere. p<ll"a que· en ~l, .térmi- el. rermillo,dc treinta di..as" por me
no de treinta días comna.e:cC3. en es.te dió, (1c escrüwsdirigid{¡s a mi Auto.::
~TU4g~~[lo., d~ j_TI~truceióil7 ,.sito- e.n _este i r:ida<t.. o I~ ~Q~~¡:ece~:cia~ Cll,~.ul3
B¡¡llrHón~ con. el.flil desGI'le rrotificada¡ les coii.-",eriga•.· .' . 3'" ~=í'
llt providencia recaiüa en di:c~o expe-'I Gandia., ti de Febrero de. 19, v •.,...-":'
diento, p(¡.~s nsI lo t~~ngp nco¡-Ü::u:!:o en Jm:" ii:lSll'Uc~O~ Ettua.:-do ;lE~rin. .
dilig~ncia .de cg~e d'ia~ ....., - ..... ,-,.., - -- '!.TIl,f:"'-...fT~

Dllilo en' :Y!clilla. a 27 de- "En.ero de
l[!s§:-El Juezimtrnctt")I', .iunn Agid:- j

L ,'_rre•.

ficad9-. fro<:u!tati.v.o. y dacle· lectura de
lu.r-e.Wluci'6n.· r€.(:aida en dicho expe
diente~LUeSasí'lo; f.cl1gó, aeOl.~¡Iado.en.
diligenc-ia de este día.

Dado .eR MiliHa, a 2.8 de. En.er.o de
1fl:SO.-EI. lci:z. insti:uctor•. Ji¡~ Agui·
rZ'e... .

O.Gabriel Toriéns Llompart, Te..
niente de Infantería, con destino en
la primera bandera del Tercio, Juez
instructor de la causa número 727 de
1927, instruída contra el legionario
Alfredo Jiménez Iborra por el supues-
to delito de insubordinación. .

Por el presente cito. llamo y empla
zo, en el término de treinta días, a
contar desde su publicación en la <1\..

_ CETA. DE MADRID, al ex legionario Fer
nando Herencia Martínez. que se en
cuentra empadronado en Madrid. ca
lle de Alonso Heredia, número 21, se-
gundo. al objeto de comparezca ante
este Juzgado de mi cargo para presta;r'
declaración en la mencionada. causa;
caso de no poder verificar su presen
tación en este Juzgado, deberá hacerlo
ante las Autoridades en donde se en
cuentre, de las cuales ruego la trami
tación de noticias que se refiere!! a
este edicto ad"Yirtiéndole que de no
hacerlo le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar. -

Villa Jordana (Alhucemas), 2a de
Enera de 1~3 ;0. - El Teniente JUe2
instructor, Gabriel 'l'orréns.

IG-~

:~ D. Juap. Aguirre Eizaguirre, Temen
.": \~". del Batallón de Ingenieros de Me
'.jJiJla.Juez instructardeI expediente de
\';,pccidentes del trabajo, instruido a fa
.:;'¡.or <lel okero de la Comandancia de
:;:. ge.."l.ieros, de esta pl:ua, Gabriel Abad
· faz" por las lesiones sufridas.

., Por el presente edicto cito, llamo y
~pla:zo a Gabriel Abad Díaz, de ofi
~o carretero, para que en el término
ile tre~nta d1as comparezca en este
~gado de instruccíón, sito en este
Batallón. con eLflnde recabar la con-

· 'lDrmidad p discQnf~dad del certi--. _o. ..........Io "._

JG-325

,;(J~~6D~cca.o~ ~=.: ~"EE~~ i
1

ME:;Ii..LA. ¡

Porcl present~ se h{),ce sabe? al p..i., I
sauo Ramón Garci-a Pérez; cuyas de- ,
illiÍs,-:-: ch:'~u:nst~iüci~, i-;Cro{}nal~s s..:z- ig- t
no.an. qU:8:,en el r.1(;3 ti,:: Junio dd :lOO i
1925 erapropletadv de una bar.:;.ca· j
en Villa Saniurlo y de un C'~ünülo 5e 1
coilir ruhio,; sin ntn~.ln defecto, de 1
buena marJa y jÚYén, ql!~ faEeciÓ· a
(:ollseeucne:ia de disp:u'cs. bechos por' 1
el, legiona.-.ioLuis .Gurda Pérez, que ¡
tiene. a su 'd.isposición. en la Caja prin- '1

cipal de la Legión, en Ceut~, la· can
.tidad de 100 pesetas en que ha sido
tasad.LO. el meaci.onado cab.::l.i10, pre'l:."ia l'la Ol)Ortllila 1W:Led.itaci6n de·· su per-
sonalidad y de la pro]Jied2,d del re
petido .semoviente. presenté.~dose en
(:1 Juzgªdo de instrucción. del primer
Terc~o de la. Legi(~n, sito en· el Cuartel
del Hipódromo, de blelillu, o .en"Viap.-
do persona Que leg¡.:.lrr::.en.te ·lorepre.,.
sente,psra. hacer cfectiva ..clicha Can
tidad, q-.1e dimana en. cOrwep ea de res
;ponsilbilidad civTI en sentencia ¿icíaj"
'da en ~ausa 66 de 1~27, segu~da ~on

tra el legion~u'ro Luis Gp.r.cía Ferezpor
(:1. dQliio de homicidio. frustI:adO;.

y' para que dentro del plazo.. de
treinta.días se recoja la expresada can
tidad.por .quien acredite ~er.dri,añode1
~x.prcsado semoviente.. insél1(,se el pre
sente anUncio en I::diAcET:\: im... I'itu:mm
y Boletín. Oficial de la miúau pro:vi~
cia. .

~Icli!la~ 23 de Enaro d3 1~O.~El
TélPen'fu Juez instructor, Jtilian Ga
llego:

D. JUUll Aguirre Eiza.guirre, Tenien
te del B~tallón de Ingenieros de Mc
lillt<, Juez instructor del expediente de
~ccidentes del trabajo, número' 578,
instruido al obral'O de la Comandan'
tia de Ingenieros, <te esta plaza, José

, :de Haro Vivancas, Pol: las lesiones su
~, Jridas~

Por el presente edictoo~,liku&8.~·.

~mplazo a José de Hara Viv:mco~:de

· 9flcio carpintero, para que en el' íi:r·
. mino de treinta días comparezca ",,,;1

~te Juzgado de instruccióll, sito en
~ste Batallón, con el fin de serIe ._')ti

'. . ftcada la providenci~ recaida en di-
;..:::.' cl10 expediente y hacerle efc>"t1va la
·:."Jnilemnización que le carresp(;il':;~pe:-
},: ;'~ir, pues así lo tengo acordado en.,r,.)liligeneia de- este dia.
·t~,j:. Dado en Melilla a 27 de Enero de
.:(....,J930....::-.m ¡ue~ instructor. Juan Agui
·~>ciT'e.
.: .,
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Ibiza, ~ por comparecencia ante el
mismo, cuanto les convenga.

Ibiza, 5 de Febrero de 1930.-EI
Juez instructor, Rafael Mérita.

JM-350

LUARC..<\.

Don Rafael Cantos Rosique, Segun
do Condestable graduado de Teniente
de Artilleria de la Armada, Ayudan
te militar de Marina del distrito de
IAuarca, Juez instructor de un expe
diente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al inscripto del trozo de Luarca,
folio, 18, del reemplazo de 1930, Ar
turo Gervasio Amalio Ron Sierra" de
diecinueve años de edad, bija de Ama~

lio y de Isabel, natural y vecino de
Revel16n '(El Franco), para que en el
plazo de noventa dias,a contar desde
]a fecha de publicación del presente
edicto, comparezca en este Juzgado de
instrucción, sito en la Ayudantía de
Marina de Luarca, para responder a
los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por no pre
sentarse para su, ingreso en el servi
cio de la Armada, como comprendido
en el primer llamamiento ordinario
dispuesto por Real orden de 9 de Di
ciembre de 1927, hajo apercibimiento
fIne si en el plazo señalado no se pre.
senta, será declarado prófugo.

Al propio tiempo'ruego y encargo a
bs Autoridades y sus Agentes proce
dan a h busca y captura de dicho ins~

eripto, Doniéndolo a mi disposición en
t2S0 de que fuere habido.

Luarc~, 10 de Febrero de 1930.-El
Juez instructor, Rafael Cantos.

JM-419

MADRID

D. Andrés Díaz Abascal, Capitán de
Infanteria de Marina y Juez perma
nente de la iúrisdiccién de Marina en
la Corte.

Hago saber: Que habiendo resultado
acreditada en expediente instruido al
efecto la pérdida de la libreta de ins
cripción marítima de D. José Luis
Contreras Mora, folio 91 de 1925, de
la Comandancia de Marina de Cádiz,
por el presente se declara nulo y sin
valor alguno el expresado documento,
incurriendo en responsabilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega
de éi.

Madrid, 12 de Febrero de 1930.
El Juez instructor, Andrés Diaz.

JM-418

SAJ.'1TA CRUZ DE TENERIFE

D. Aurelio Aniaga y Adán, Capitán
de Corbeta, Segundo Comandante de
Marina de esta provincia y Juez ins
tructor de un expediente.

Hago saber: Que en el instruido con
motivo de la pérdida de la Cartilla
naval, perteneciente al inscripto Emi
lio Camilo Gómez, ha recaído resolu
ción en el sentido de haberse acredi
tado debidamente b pérdida del cita~
do documento, por lo que queda anu
lado y sin ningím valor, por exten
dérsele duplicado del mismo.

Lo que se hace público, con arreglo
a lo dispuesto en la regla cuarta ,de
la Real orden de 15 de Junio de 1918.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de Febre
ro de 1930.EI Juez instructor, Aurelio
Arriaga y Adán.

JM-374

D_ Aurelio Arriaga y Adan, Co.pitá~
de Corbeta, Segundo Comandante dé
Marina de esta provincia, Jue7- il1s
tructor de un expediente.

Hago saber: Que en el instruido con
motivo de la pérdida de la ,Cartil1a
naval, perteneciente a- Gregorio Frnn
cisco Estévez, ha recaído resolución
en el sentido de haberse acreditarlO'
debidamente la pérdida del citado do
cumento, por lo que queda anulado y.
sin ningún valor, por e"tendérsele du
plicado del mismo.

Lo que se hace público, con arreglo
a lo dispuesto en la regla cuarta de la
Real orden de 15 de Junio de 1918.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de Di
ciembre de 1929.-El Juez instructor.
Aurelio Arriaga y Adán.

VILLANUEVA y CELTRU

D .. José Jordán de Ulr-ies, {:r:rdtán
de Corbeta de la Armada, Ayué;a;:',~

militar de Marina del d'istrito de ',>
llanueva y Geltru y Juez ~nstructor d::,!
expediente instruido POi' pérdida (~~

la Cartilla naval del inscripto de ~st~

Trozo, folio 19 de Hl2 Ll, José Be1t~:'m

Pujol.
Hfl.go saber: Que por el presente, y

otros iguales, vengo en anular el refe
rido documento, por haber acreditado
por medio de expediente la pérdida
del mismo, declarándolo nulo y sin
valor alguno, incurriendo en rcspon~

sabilidad la persona qne lo poseu y n'o
haga entrega de ella a cualquier AU4
toridad.

V¡¡¡anueva y Geltrú, 4 de Febrero
de 1930.-El Juez instructor, José Jor
dán. JM-332


